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da propieclad de los inmuebles propios de la mujer; y e§ ps'

ra impádir osta expropiación por lo que la ley prohibo toda

acción contra la mujer duranto l¿ comunidad; por iilentidad
de razones tenla que prohibir á los fiailores ejercer eu aceión

recursoria contra la mujer anües de la disolución de la co'
munidad.

SECCION V.-De lafanultad, conadida d' lo mujer lnra
recogor sus aportes francos d¿ d¿uda¡,

§ I.-Noctoltns GENEBALE§.

326. §egrtn el derecho común, la mujer gue renuncia
pierde tot{¿ clase cle derecho en los bienes de le comunidad,
y suo en el mobiliar que entró en ella Por §u parte. Eeta

disposición, se dice, es rigurooamente jueta, pueeto quo le
suerte de porder queda compensada por la suerüe de ganar
que tiene la mujer si la comunidact prospera. (1) Se olrid¡
que ri la mujer s€ halla en la necesidail de renuncilr, per-
dienilo toda au fi¡rtuna mobiliar, lo qua puetle conetituir
todo su haber, es I consecuencia de una malo geatión eu l¿

qu6, en derecho, ha quedado com¡rletamente extrañ4. Y estó

en el esplritu del régimen de l¿ comunidad qrre la mujor

no sufra ningrln perjuioio üe un¿ sociedad do la que queila

excluitla, mientrae dura, aunque socio de ella. Es esta con-

¡ideración cle equiclad la que introdujo la cláusula de devo'

lución de aporte. Segrln el art. 1,514, "la mujer puede esti'
pular que, en csso tle renunci¡ á la comunidad, recogerá

iodo ó larte d,e lo que ha aportado, ya Ee¿ cuando el matri-
monio ó deapués.lr

Se introdujo esta cláusula durante el tiempo de lae Cru'

za<las, asl como el derecho d,e ronunciacióo, con el que se liga

(t. XXII, núm. 362); es una renuncia privilegiaila. La re'
nunci:r. ordinaria clejaba á la viuda gin recursos; no oe lo

1 f)rmante, t. Y, pág. 402, nrlm. 180.
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359 ooNcBATO DE MA'¡Bruo¡YIo.

podla oponer que tal fuera el derecbo comrln; esto es vsr_
tlad para las deudan ordinarias del marido que gravan la
comunid¡tlr pero no lo es pars loe ga;üoe que la Guerrs
s¿¡ta imponfa á loe barones, gasto' Eegursmente extraños
á lae mujeree y á la socied¿¿l que tenfan furrnada al casar-
se; no es para guerrear para l, que se asocian los futuros
e'po'os. Era, puer muyjusto permitir á la viuda re¡¡unci¿r
y recog€r sus oportea. sin embargo, es uua clerogación del
derecho eomún; e§, pues, necesaria una estipulieión en el
contr¿to de matrimorrio para qne la mujer üenga l¿ facultad
de recoger eus aportes cuando renunci¿. F,ste cláusula, in-
troducid¿ al principio en favor de lae mujoree nobles, {iré
después extendida á üodas las mujeres. (1)

327. Que eeta cláueula deroga el dereeho comrln que ri-
ge la comunidad esto ce evidente. La mujer comrln tiene
un¿ suerte ile ganancia y «,üra de périlida; renunoiando ne
liberüa de la pérdida, pueaüo gue eon.erva su fortuna mobi.
Iiar, que constituf¿ nu puesta social, y Bprovecho de ta
suerüe de ganancia cuando la comunidad e,e-buena. La ms.
yor parte do los auüoree tlicen r¡ue la cláusule de tlevolución
de aporüe deroga los-principion que rigeo toda oociedad. (2)
ún efecto, la ley declara nula en lae-sociedades ordin¿riae
la-estipuiación que libertaría de toda contribución á las par-
tidas, las sumas puesüas por uno de loe aocios (art. 1,gi6).
Se-ha contestado que el art. 1,8á5 no impide que los eocios
estipulen qus recogerán el cuerpo determinado ile que sólo
pusieron el goce en la eoeiedatl; recogen su aporte, pero no
loe intereses ó los frutos. Lo mísmo p*r", ,á dice, con la
mujer. (3) Nó, la mujer eeüá en una aiiuación dlferente á la
de un rsociado. Oste no tiene niugün cargo quo soportar
fuera de la sociedad, mientrae que la mujer tiene un¿ obli-

I Dor¡otón, t. II, pfg.t8l, oúo. 140.

,orraB-r*",uo, 
t. XY, i¡¿á. lgO, núo. 139. Demrute, L ff, p6g. {)Í!, aúoe.

I Rodilrs ¡ Poot, t. llf, pg. gg, oúo. ll0o.
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D]} LA DEVOLUCION DE APOBTES 353

gsción, la de contribuir á los gastos de casa; y los interenes

do su doüe mobiliar, aní como los frutos de sus propios, eir'
ven pera soportar dicho cargo; cuantlo, pues, recogo el mobi-

liar que ha aportaclo en matrimonio, ein contribuir á las pér-

didas, no puede decir que piertle el interés de ¡us aportee;

nacla piercle y tiene la suerte de ganar la mitacl. Por lo
tanto, la cláusula del artlculo 1,51.4 deroga los principior
de lae sociedades tanto como á las regla¡ cle l¿ comuni-
datl.

328. Eiüa era la opinión de Pothier, y detluce de ella la
consecuencia ile que la clár¡sula de aporte, eiendo una conven'
ción qoe el favor de los contratos de matrimonio hizo ad-

mitir en ella, por rnuy contraria que esté á las reglas or-
ilinarias <le las sociedades ee de derecho muy eetrecho. (1)
Toda excepci<1n es de estrieta interpretaeión; á eete üftulo

todas las clrtusulas tle la comunidad convencional se inter-
pretan restrictiv¿mente (núm. 118). Et mismo Código coa-
sagr& esta regla tle interpretación en lo que ee refiere á !a
cláusul¿ cle devolución de aporte; esta estipulación, dlice el

art. 1,514, no puede extenderse más allá de las eosastermi'
nantemento expresados, ni en provecho de ningunaotra per'
EonB que las tlesignadas. Sin embargo, no bay que perder
tle vista que la comunidatl convencional, tanto como la co-

munidarl legal, es el resultado de una conveución, y que lor
fuburos esposos tienen 1¿ facultacl de gozar ile liberta«l ili-
mitaila; la ley les permite arreglar sus interesos pecuniarios

como lo juzguen conveniente (art. 1.,387). IIay, pues, una

regla ile interpretación que debe d.ominar, Ia que el artículo
1,5L4 da de lan apllcaciones; es menesüer, anüe todo, ver lo
que lae partes contratantes han querido, pues éstas pueden

eslipular lo que quieran; pare couollasno hay excepciones,

pueilen derogar la excepción como la regla, no siendo la

1 Pothler' Ds la comunidad' orlo' 379' 
p. de n. rouo xxr¡r-45
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364 coNTBATo DE MATETtr[oNro.

excepción más que la aplicación de la regla que les concede
un¿ liberta«l sin límites.

329. ¿Quién pnerle ejercer ol d.erecho de devolución es-
tipulado por el contrato de matrirnonio? El ari. 1,514 con-
testa que la esüipulación no puecle ser invocada más que por
las pernonas detig'¡¿rlar en el conlrato; no puede extender-
ee á las personas que no están comprendid.as en ella. La ley
«la un ejemplo rlel principio: ,,Asf, la facultact concedirla ¿t

la mujer no puerle extend.erse á los hijos; la concedid¿ á la
mujer y á los hijos no pueile extenderse á los herederos
aseendientes ó colaier¿les.,, Fué eentenciado que los hijos no
tienen ningrin rlerecho á los bienes quo la rnujer tiene dere-
cho de recoger en virtud de una cláusula gue no menciona
á los hijos, y que si el marid.o nupéretite paga á los hijon la
§uma que la mujer tenía estipulado pod.er recoger, hace un
pago sin causa ), por consiguiente, sujeto á repeticióD. (1)

La regla ile interpretación consagrada por el art. 1,5I4
está en conflicto con otra regla; deroga el art. 1,122, segrtn
el cual se est¿t como si se estipulara para sl y para sus here-
deros. Pothier lo hace notar: es, «lice, por excepción á este
principio general, como la convención de devolución tle
aporte no se exüiende á los herederon; luego el art. L,SL4,
siendo una disposición excepcional, ee de estricta interpre-
t¿ciórr. I)e esto resulta que no se debe aplicar con un rigor
que lo pusiera en oposición con el principio tlel art. l,lZZ y
con la intención de las partes contratanter. (2) E¡ con este
esplritu corr:o clebe interpretarse la ditposición del arü. 1,514
que dice que ,rla facultail conceilida á Ia mujer no ae extien-
de á los hijos." Toullier critica mueho la exclusión de los-
hijos. ¿Se comprende que la madre estipule un derecho pa-
ra sl gola y que quiera exeluir á sue hijoe cuando existen

I O¡on, 26 de Eoero de 1844 (Dalloz, eo ta prlabrr Controlo ilcmatrimonio
núm, 2860)

-2 P_o!!t91, Dela comuniilad, nrlm. 381. Colnet dc §aotorre, r. Yf, pág.404,
núm. 180 üis YL
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DF. L.A DDYOLUCTON DE APORAES 355

I¡s mismas r&zones para aplicárselo á dstos, quienes, obliga-
dos á renunciar en caso de tlefunción de su madre, pue«len

encontraree nin recursos? Se ha pretenrlido que üal es Ia ac'
ción de Ia ley y que habfa que atenerse á ella. (1) Esto eg

demaniado ahsoluto; la ley no impone eu voluntad á las par-
tes coniratantes, sólo la declnra, permitié'rtloles reglamen-
t¡r sus convenciones como lo juzguen á propósito. Tal ea Ia
verdadera regla de interpretación, la qrre no deroga el ar'
tfculo 1,514. Debe, pues, consultarse siempre la inüención

ile los futuros esposos que han estipulado I¡ cláusula; e§ta

intención vale más que la ley, pues las partes pucdeD dero
gar las disposiciones del Cótligo referentes á la comuuidad
convencional, como pueden derogar la comuniilatllegal.

330. El mismo ?othier no aplica al pie cle la lerrr la re-

gla de que la cláusula de devolución de aports es delderecho
estrecho. Se abarca á menudo, dice, á loe bijos eu esta cláu'
aula; esto prueba bien g ue tal es do ordinario la intención de
las parten que la estipulan. Esto eo hace mediante loe siguien-
tes términoa: Lafuturcc y sus hijos ó lafutwa y los suyos 6la

fiitztra y sus lwederos. ¿Q,ué debe ontenderse por la pale-
bra hiios? Esta palabrs comprende, ya á los hijos de primer
grado, ya á los descendientes. Si se atuviera uno rigurosa-
meuto al principio de que la cláusula debe intorpreiarre en

eentitlo restrictivo, habría que decidir que las cláueulas pre-

citadas sólo comprenden á lor hijos ilel prirner grado. Po-
thier y los auiores ¡nodernos exüienden la cláueula á to-
«los los deecendientes; (2) l¿ razón ee, según Pothier, que

e[ afecto que Ee tiene para loa hijos se extiende á los nieto§.

La inteneión de lae partes vale, puee, máe que el egtrocho

Eapíritu de la cláusula.
Pothier cla otro ejemplo en el que aparta la interpretacióa

1 Toollier. t. YIf, \pig.294, nrlm.381. Rotll§royPont, t. IIf, p6g. 105,
¡úm. 1499.

2 Pothier, De l,o comw*tdari, orlm, 3& y toilor lo¡ ¡oiore¡.
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356 coNrglto DE rd.arBruoNro

restrictiva fund¿indoee en la intención t1e los esposos. La,
cláusula <lice que la ¡fntura y sus lrcred,eros colaterales po-
drán, al renunciar la comunidad, recoger lo que ésta apor-
tó en ella. Pothier interprera la cláusula como si dijera: ,,y
aun sas herederos colateraleslr decide en consecueucia que
los hijos entán comprendidos en la cláusula. Esta es Begura-
mente una interpretaeión extensiva; por eso era tleseehada
por la mayor parte de los autores antiguos; éstos oponfan
que ciendo la convención de «lerecho esürecho los hijos que-
daban excluklos por el solo hecho de no estar citad.os en
ella. ¿Qué coniesta Pothier? "Sólo puerle entrar en el eenti-
do de Ia cláusula que lo guo las partes han querido conce-
der á totlos sus herederos colaterales de la rnujer lo hayan
negado á sus propios hijos, que le ¡on infinitamente más
queridos. " (l) Nada es más verdadero, pero hay que con-
fesar que esto no es interpretar Ia cldusula restrictivamen-
te; e.s interpretarla segrlrr la intención de las partes cootre-
tantes, y tal es el verdarlero principio. Los autoree modernos,
con excepción rle Ollier, adrniten la opinión de }'othier. Col.
met «le Santerre agrega una restricción: del¡iera decidirse;
dice, lo contrario ei tal fuera Ia volunta«l de las partes. (2)
Si puede uno prevalecerse de Ia intención de lns partes con-
tra los hijos, se puede con mayor razón ir¡vocarla en favor
cle ellos.

331. Hay que hacer una rlltima observación acerca de Ia
regla del ar0. 1,514 y referenie á las persona,s que aprove-
chan de Ia cláusula. Se supone que l¿ cláusula está limita-
da á la mujer. Esto quiere decir que la facultad de recoger
eus aportes sólo puede abrirse en su favor; si muere, el <1e-

recho caduca. Pero si sobrevive el derecho se abre; desde
entonces hace parte de los bienes de la mujer y, por consi-

1 Pothier, De la comtmidad, nrfm. 389.
2 Aubry y llru, t. V, p{g. 494, noüa 6, pfo. 518. Colmeü de §anterre, t. YI'

pág. 404, núm. 180 ói¡ YII.
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DE I,A DEVOLUCION DE APOBTE§ 967

guiente, ésta l«rs transmite á sus hereileros con ou patrimo-
rio. Se objeta que la mujer sólo ejerce el derecho de dovo-
lución ci renunci¿, y aiendo I¿ renuncia la contlición cle la
existencia del derecbo la mujer no puede transmitirlo á au¡

herederos si muere antes de haberrenunciado. Potbiercon-
tenta que la renuncia no es un& condición que Buspend.a la
apertura del rlerecho, es más bien lenJacimd,i; es decir, el
cargo bajo el cual la mujer debe usar del clerecho quele con-
cede la convención psra recoger sr¡s aportes. §ólo puede re-
cogerlos á cargo do abandonar el excetlente renunciando la
comunirlad; pero desde antes que haya renunciaclo tiene el
derecho de haeerlo cuanclo la r:omunitlad está clisuelüa, y
puede, al renunciar, recoger eus aportes, y el derecho de
renunci¿r pasa á Hus herederos con la facultad que les da
Ia convenciCn. Tal era la jurisprutleneia en el derecho an-
tiguo y tal en también la opinión de todos los autores bajo
el irnperio del Código Civil. (l)

332. ¿Quépuede rocoger la nrujer? La cláusula es igual-
mer¡te de rlerecho estrecho á este respecto según el artlculo
L15L4, el cual dice que la estipular:ión no puede extenderse

más allrt de l¿s cosas terminanternent,e expresatlas; ó, como
tlice Pothier, la convención debe estrechamenle encerrarse
en los lfmites de los términos en rlue Iué eoncebida, y no
puede ser extendida de una á ()tra cosa.

-dl Córligo da unn aplicación de est¿ regla: "La facultad
rle recoger el mobiliar qu,e ltr, tnu,jer aportó cuanclo al matri.
monio, no se extienda á aquel t¡ue le hubiege tocado cturan-
te la comunirlacl.,' Pothier formr¡la este ejomplo con otros
términos; supone que fué dich«¡ quelaurujerrecogerá loque
aporté, y tlecide que esta eonvención sélo abare¿ lo que la
rnujer aportó al casarse y que Dr) ss extiende á lo que le
vence duranto el matrimonio. Los ar¡tores modernos ense-

1 Pothier, D¿laco¡n*nidad, uúm,380. Aubry y Rau,ü. Y, pá9.496, notaBr
pfc. 528. Colmot da Santerre, t. YI, p4g. 409, nrlm. 180 Di¡ XIY.
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358 coNTBATo DE,rarBruoñrc,

ñan que la disposición del Código está sólo en la reproduc-
ción de la decisirin de Pothier; se entiende, dicen éstos, que
la cláusula, tal como la formula el art. 1,514, excluye el mo-
biliar futur«r; se debe admitir que la cláusula prevista por
el Cótligo es la que suponl* Pothier. (t) Esto equivale á de-
cir que lae palabras cuando el n¿atríntonio debea ser borra-
das. Siempre es cosa muy graye el alterar el texto, y el in-
térpreüe no tiene, seguranrente, el derecho d.e hacerlo, cuan-
do la disposición entendida literalmente tiene uu eentido
racional. En nuestro concepto debe aplicarse á las cosas
por las cuales la mujer ha estipulatlo la devolución, lo que
hemos dicho rte las personas gue tienen Ia faculü¿il de reco-
ger los aportes; la cl¿lusr¡la debe interpretarse restrictiva-
mente, pero teniendo en cuenta, a¡te iodo, la intención
de l¿s partes. Pues bien, la ley ha inierpretsdo Ia eláusula
de aporte que estipula que la mujer puede recoger lo que
aportó segrin la probable intención tle las partes; la devolu-
ción está lirnitada al mobiliar presente euando se itice que
la mujer recogerá lo que aportó; poclrá ésta recoger el mr¡-
biliar preeerto y futuro. En efeeto, los tdrminog ¡rlo qril!,
aportó Ia mujer', comprendo:olos aportes, y éstos ¡e entien-
deu del mobiliar futuro tanto eomo rlel mobiliar presente.
Decimos que esta interpretación eet/r conforme con la inten-
ción de las partes contratantes. En efecto, la mujer ordina-
riamente no está en poseeión de su forür¡n¿ en el momento
en que se casa; si eetipula la devolución de sus aportes ó «le

lo que aporta, no enüiende limitar su derecho á la dote que
recibió al casarse, recogerá totlo cuanto ha aportado. Es atl
como interpreta su voluntad el art. 1,514; las palabrascuan-
do el m,atrimonio han eido agregadas á propósito con otljeto
de que el juez ¡ro dé á Ia cláueula uo sentido diferente de

1 Pothier, Delocomunidad, núm. 399. Bognet eegrln Pothier, L YfI, plgi-
rq22_9_, not¡. Durantón, t. XY, g§g. L82, ¡úm. 141. Roili§re y Poot, t. IIf,
pág. 114, nrfm. 1614.
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DE LA DEVOLUCION DE APOBI§§ 36'9

squel que resulte de la voluntad delas partes, limitantlols
dávolución al mobiliar presente cuarrdo los esposos querlan
que la mujer tuviese el derecho cle recoger iodo cuanto-aPor-

tó; es tlecir, üodo e[ mobiliar (lue por su parte entró en la co-

munidatl. Se entiende que la interpretación contraria ten-
drfa que admitirae si tal fuera la intención de las parüe§ cotr'

tratantes.
333. En nuesüra opinión es inrltil multiplicar los ejemplor'

Le interpretacién restrictiva nt¡ tlebe hacerse mecánicamen'

te decidiendo que lo que no está comprenrlido en la letra de

Ia clár¡sula está por esto mismo excluiclo tle ella. Que una

dieposición sea de derecho esürecho esto no impiile que eI

juez tenga el derer:ho de fijar su rentido; y en la interpre-

tación tle las conve¡¡ciones es, ante toclo, la intencióndelas

partec coniratantes lo que debe ctlnsiderarse. Nos limiüare'
n¡os á relatar una decisión de Poühier que la jurispruclencia

h¿ confirmado. Una seniencia del 18 ile Junio de 1687 b¡-
bla resuelto qne esta cláusula, r'l¿ fr¡tura al renunci&r reco'

gerá francamente totl.o cuanto encuentre hal¡er aportudor" no

áomprendia más que lo que la rnujer habfa aportado cuando

ru matrimonio, y no ne extenrlía ó un Iegaclo que Ie fué he'

cho durante el mismo. Esta decisión pruoba cuánto so ¿bu'

sa cle la interpretación restrictiva cuando se aplica mecáni'

camente. Lebrún dice, con ra,zlto, que eetando en tiempo fu'
turo la palabra se encontrarul, la cláusula no 8e referla al
tiempo en que h¡bía comenzado la comunidad sino al tiem-

po futuro de la rlieolueión, y que cornprentlí&, por consi-

guiente, toilo lo que la muier habla hecho entrar on lr co-

munidatt por el tiempo que énta había durado. Pothier, que

está pocas veces de acuerdo con Lebrrfn, aprueba est¿ deci'

aión,y fué sanciouada por una sentencia de la Corte cle Bruse-

las.(i) En nuestro concepto no presentab¿ ni eombra cle tluda'

1 Pothier, Dela comunidnd, núm. 401. Brusel¡c,2 ile Julio ile f826 (Pcd'
crisia, 1825, pág. aa0).
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3ñ coNTBA.ro Dnil^TprlroNfo.

334. Esüa misma eentencia decide otra cuestión que no es
más dudosa. El crntrato de rr:atrimonio estipulaba la co-
uuniclarl universal; se decí¿ que la futura tendrí¿ libertad
de renunciar ála comunidad, recogienclo todo cuando justi-
ficase haber aportado e. ella rnediaote buenos y learás in-
ventarios. ¿Podfa recoger los inmuebles que por su parte
habfan entrado en la comunidad? La afirmativa es u"go"r,
puecto que el derecho de la mujer estab¿ e¡erito en el con_
traüo; pero el maritlo habfa quebrado, el nfndico sostenla
que la devolución de lo¡ muebles .o potlía l¡acerse en natu-
raleze, lo que reducla á la mujer á la eondición de un
acreedor quirografurio; el síndico invocaba el arü. 5a5 del
Código de Comercio, se¡¡ún el cual las nrujeres comunes en
bieues gue no hubiesen puesto en la co¡nunidad los inmue-
bles aportados por ellas los recogerían e¡¡ naturaleza; de esto
se sacaba l¿ consecuenci¿ de que si los inmuebles habían sido
puestos en comunidad no poJían ser recogi<los en natura-
leza, quedancl<¡ sólo la mujer acreedora dol mari !o por el
valor de éstos. La Corre decidió que el art. 545 no podla
¡er invocado pars la interpretaeión de ur,a cláusula gue el
Código de Comercio no prevee; que, por consiguienüe, ét ¿e-
recho c<¡mún debia recibir su aplicación. eueda por saber
si, eegún el derecho común, la mujer puetlo recoger sus bie-
nes en naturaleza; volveremos á este punto.

335. ¿Ouántlo puede la mujer ejercer sue devoluciones?
El art. 1,514 no se explica acerca de este punto; se limita
I decir que Ia mujer recoge eus aportes en caso de renuncia
á la comunidatl, cualquiera que bea la causa de la disorución
cle éeta: la muerte, el divoreio, la separación tle cuerpoa ó de
bienes; la mujer tiene en todos los casos et derecho de re-
nunciar, y al hacerlo puede ejercer Ia facultad quo se reser-
vó de recoger sus aportes. Esto es seguro cuando los ecpo-
sos no esüipularon nada á este respec0o. Pero si el contrato
dice que la mujer supérstite tendrá derecho d.e recogcr suo
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DS I,A DEVOLUCTON DE APOETE§ 861

eporües al renunciar ¿podrá en esüe caso ojercer la devolu-
ción si la comunidad ee disuelve por el divorcio, la separa-

ción de cuerpos ó la repareción de bienes? En el derecbo an-

tiguo ee admitia que la mujer podía recoger aus aportes on

caso de separación de biortes, aunque la cláusul¿ haya aido

eetipulada para el caso de eupervivencia. Lebrún, y despuée

do éI Pothier, tlan la razón de esto. El caso de ouperviven'
cia no er una condición en el sentido de que e[ derecho no

pueda ejerceree cuando la comur¡idad ¡e disuelve por otrs
caus& ei las partes sdlo han previeto eete c8so, es porgue la

comunidad ae disuelve ordin¿riamertte por la muerüe; los

futuroa esposos sobre todo no pueden ni eiquiora§uponorque
l¿ comunitled llegue á dis<¡lverss por una cause quoimpidiera
¡u unión si la puclieran preveor. No hay, Pue§, nads restric'
tiyo en la cláueula estipulaila para caso de supervivencia. (1)

Est¿ decieión está tod,avla eeguida baio el imperio <lel Có'

iligo Civil. C«¡lmet cle §arterre dico que e[ sileucio ale la

ley permite por foriuna dar á la expresión de la volunü¡tl
el eentido que lae partes le han stribuido racionalmente. (Z)

Esto supoue que la ley imponc au interpretación retroactivo
cuando ae treta de eaber quién puede ejercer [a dovolución
y cuáles objeios pueden ser recogidos. Hemos profesaclo la
opinión contrarie (ntlms. 328 y 332), la qus nos psroce se-

gure. ¿Impone ta ley su voluntad en materia de eonürato¡?

La libertad es la eoencia de las convencionei, y eE sobre to-

do en et contrato de m¿trimonio cu¿ndo la ley asegura la

mayor libertail á los contrat¡ntee. I)eben, pues, interpretarse
siempro las convenciones matrimonialee aegún la inteoción

de lae parües, y en el caso ests intención no es dudola. ¿Se

quiere que diga la futura que tendrá derecho de recoger

rue aportes en caso de divorcio ó do ceparación cle cuerpos?

Esbo es absurdo.
1 Pothier, De la rrlmuridod, nrfo. 381.
á niii i.i. opinión geoerat. Aobry y Rru, t. I,ff;.tllf,i!rt?rf¡3".
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382 ooNrBAro DE MATBTtr[oNro.

§ Il.--Emcros Dr LA cLAUsuLA.

Nthn. 7. Conüción de la d,eaolución,

336. El riltimo incigo del art. r,5r4 crice: ,'En todos los
casos lo.s aportes no pueden ser recogid.os sino tlespuée de
deducidar las deudas personales de la-muje, y qo"'t" cq._
muniriacl 

-ha 
pagatlo. ', ¿Cuáles aon eetas aeuaas pars onalcs y

po: q.oé debe aoportarlas la mujer? En el dereiho antiguo
Lebrún sostenla que no derogando I¿ cráusula de devorulión
de aportes lae reglas que rigen el paaivo, la mujer renun.
ciante permanecfa bajo el imperio del derecho 

'comrtn; 
e,

decir, que entaba descargada de toda contribución á ras deu-
tlas do la comunidatl, aun de aque[as que habfa, entrado
por Bu parte. Pothier critica mucho eeta opinión: ella es
evidentemente injus_ta, dice. La mujer oo po.á" reeoger más
que Io que aporttl efectivamente; y si la uujer aporta"la uni-
versalirlad de s* mobiliar presente y futuro con uo v¿lor de
100,000 francos, y esüe mobiliar está gravado cr¡n 20,000
franeoe de deutl¿s, sport& rearmente sólo g0,000 frarr-
cos;-luego sólo puede reeoger su eporte deapués de deduci-
das las «leudae q*e lo grav&n, si ¡io se llega a osüa extraña
consecueneia: que la mujer recogería 20,000 francoa que no
ha aportado. Esto ea decir que la muier debe soporü, la.
tleudas que entran en el paeivo de la comunidad le¡;al por
razón «lel noobiliar que entra en el activo. En otrosJérmi-
nos: el art. L,5L4 contiene una aplicación del principio
que domina torlas las cláusul¿s de la comuoidad, que "l p"-
aivo eigue al activo. La mujer que recoge ru mob-ilia" p...
sente eetá obligada á lae deudas prosentes; si recoge su mo-
biliar futuro ilebe pagar las deuá¡s futurae. El art r,514
supone que la comunidad las ha pagado; en osüe caso se
cleducen de Ia suma que la mujer tieue el derecho do recoger.
Si las deudas no han sido pagadae,le mujer deberá p"g"rl"r,
sin que tenga por este punto un recurso contra su mariáo.
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DE I,A DEVOLUCTON DE APOBTD§ 363

Ee en esto sentido como la mujer debe soporüar sue d¿¿-

d,as personal¿s. Esta expresión signi6ca también, en materia

de áomuniclad, las tleudac que fueron contrafdas por exclu-

sivo interés de uno cle los espo§o8; estas deudae debe¡r aer

ooportadas por la urujer sunque renuncie á la comunidatl,

y se entiende que eetá obligada á ellas si recoge sus aportes

il renunciar. Pero cegún el derecho coroún la mujer renun-

ciante quedo doscargada de tod,a c<¡nribución á las deucla¡

que prácoden do ella, pero que no aon perrio¡lales en el een'

tllo que acabamos de indicar. ¿Por qué est¿a dou'lss que-

d¡n á-eu cergo cuando recoge sus aporües al reuunciar? Es

porque el mJtiv.¡ por el cual la mujer renunciante queda

áescargada de las deurlas deja de exietir cuando recoge sug

aporüei. El paeivo.eigue al activo; si la mujer renunciante

no coutribuye al paaivo os porfluo pierde todo tlerocho eu

el activo, aun en su mobiliar que entró en la comunidad; si,

ol coutrario, la mujer renuneiante recoge su mobiliar acti.

vo debe también soportar lae deudas que lo gravau' T'& coo'

tribución á las deudas está, pues, siempre en rel¡ción con

el aetivo que la mujer recoge. §i ee el mobiliar presente,

queda obligada á las deuclaa presentee; ei es el mobili¿r fu-

turo, qireda obligaila á las doud¿e futuras. (1) q" enüienrte

por deudaa fuüuras lan que dependen de las eucesioues y do'

ua"ione, veneidas á la mujer. Bn cuanto á [¿s deualaE con-

traldas por la mujer con autori zacióa del marido no estÁ

obligaila á ellas, auuo.ue estas deudas le sean también pe'rsb

nalel ea,cierto eenüido, puesto que lae h¿ contrafdo; pero eatas

deuclas nad¿ tienen de comúR con el mobiliar futuro que la

mujer recoge; es clecir, con los biene¡ que le voBceu á tfüulo

ile sucesión ó de donacióD; son deudas de la comuuidail ds las

cuales la muier queda libr¿da por efeoto de su renuueio,' (2)

1 oolmeü de §anterte, t. vI, pAg. 410, aúo. 181 Dic II' Rorliüre y Poot, üo.

mo ffl, pág. 119, urtm. 1619.-á c"iñáí¿'siutárre, r. Yr, É8. 411, DúD' 181 ü& rII.
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384 coNtBATo DE rr¡TnruoNro

837. T'a cláusula de devolución do aporte arrasüra Bepe-
ración de deudas entro los esposo§, 

"o 
e.gto sentido: que )ae

deudas permaneceo á cargo personal de ta mujer qo.-r"ooo-
cia con el beneficio do est¡ cláusula. pero esta separación
«le deudae no tiene ningfrn efecto par& con ros acrledores.
Durante la comunidad nad¿ eambió el «lerecho común. El
rnobiliar do la muier ha entrado en el activo y sus deudas
caen en el pasivo. Luego sus acreed,ores üienen acción cou-
tr¿ la comunidad Xr por consiguiente, contra el marido. Es
como consecuencia de eece priucipio como el art. 1,514 dice
que Be deducen las deudas que la co¡nunidad ha pagado" En
cauobio los acreedores tienen un¿ acción contra ia mujer
renunciante por lar deudas que ha con¿raíd«l eon auüoriia-
ción del m¡rido durante la comunidad á reserva de su re-
curso contra el marido; la renuncia no la liberüa de l¡ li-
ga, per,son&l de las obligacioues quo tieue consentidas, y Ia
cláusula de ilevolucióo de aporte nada tiene de común-con
el dorecho de los acreedorea. (l)

838. De aguí uua coneecuencia mu). grave: la mujer po-
drá ser demandada en los bienes qo, ,L"og" aef, como en to-
dos_sus bienea propiot, por deudas que conürajo lo más ame_
nudo por interés de su marido ó, lo que es Io mismo,
por interés de la comunidad á la que renuncia. r,a cláueu-
Ia de clevolución do aportes no asegur¿r pües, á la mujer h
conservación de su patrimonio; sólo hay un ¡nedio rle d¿r-
le unagarantfa efrcaz; esto, os estipular la inenajenabilid¿tl
de eu dotc, lo que pone loe bienes muebles que recoge, as(
como sua inmuebles, al abrigo de la acción tle los acráedo-
reg. Puede también soncillamente eetipular que recogerá su
mt¡biliar al renunciar usin chrgo de deutlas auuque-se hu-
biere obligado á ellas.rr (e) Esta cláusula con dive?¡as fór-

,r'"r*;lit;r3:iá#' É'' 4o7' ¡ot¡ 13, pto' 628' oeeo, 38 ilo Me¡o.ló 1810

2 Bru¡el¡¡, 2 de Jqllo ile 1826 (p«oicririo, lg2§, pdg. 140);
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DE L¡.DEVOLUCIONDE APOETES 365

mulas es muy frecuente. ¿Es válida y bajo qué concliciones

puecle ser opuesta á los terceros?

Se he coutestarlo la validez de esta cláusula' El ¡rt. 1,514

p&rece oxigir como condición de Ia devolución de aportes

que la mujer queila obligatta á sus eleudae peraonales; ¿eien-

áo la cláusulruua tl,erogación de las reglas de lae sccieüaües

no debe inducirss que no puede sobroparar los limites que

la ley tiene a;ignados? (1) Creemos que esto es prese-ntar

mal i¿ cuestión. La comunidad no e0 una sociedad, ordina'

ria; hay que hacer á un lado loo principios que rigen las

¡ociedades (t. XX, utlr¡¡s. 195 y 196) y preguntarsilacláu-
sula litigiosa está permitida como convención matrimonial.
&te es uuo «le los efectos del régimen dotal; la clificultad ee

reduce, pues, á saber ei ae puede tranaportar al régimen

de la comunida,l reglas del régimen dot¿I. Hentos contesta'

do en otro lugar la cuestión: la mujer puede estipular á la
vez que caslndose bajo el rógimen de la comunidad sus bie'

nee dlotales serán inenajenables (t. XXI, núm. 151); si lr¡
partee pueden tomar del régimen doüal el principio de.l¿
inenajenabilidad, con más razón pottrán estipular una cláu'
rula que aplica, en provecho de la mujer, una de las conse-

"o"r"i", 
aá ta ineni¡enabilidacl. L,a mujer dotal no obli-

gs sus bienes clotaleg cuando contrae una obligaeión con ¡u'
torización <lel marido ó tlel juez. ¿Por qué la mujer común

en bienes no habla de poder eatipular lo quo se pormite á la

mujer dotsl? La cuestión fué decidid¿ en este seniido por la

Corte de Ca¡¡aeión, «lespués de doliberación del Consei'o y eo'

bre las conelusiones contrarias ¿lel Abogrilo Gener¡l.

La Corte parte tlel principio rle que los esposos puotlel
h¡eer sus convenciones matrimoniales como lo juzguená pro-

pósito (arts. 1,38? y 1,497); pueden especislménte modificar

ia comuni«latl legal con toda claee de conveneiones no @tr'

trari¿s á las buenas costumbres y á lae condiciones do ot-
1 Colmet tle §anterre, t. fi, póg. 411, núo. lgl bi' nf'
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8« ooñrBATo DÉ MATETMol¡ro

den prlblico enunciadas sn los arts. 1,888, t,BBg y I,S9O-
En el caso los esposos babían adoptado el régimen de la
aomunidad legal con la niguiente cláusula: Ia futura Be re-
aeryaba, en caso de renuncia, para ella y para suñ herede-
ros, el recoger con privilegio y preferencia á todos los ¿cree-
dores de la comunidad, sus aportes presentes y futuroc aun
en el caso en qu€ so obligase con su marido ó en el caso en
que fuese condenada al pago. Est¿ cláusulo tiene por obje-
to preservar, por una eapecial garantía, á, la rnujer contra
Ias consecuer¡cias de la u¡ala ¿dmini¡tración del nrarido y
de au propia tlebilid¿il; nada tiene que sea contrario á lan dis-
pociciones prohibitivas del Código Civil; todo cuanto resulr¡
es que uno de los efectos del régimen dot¡l está transpor-
tado á la comunidad; lo gue no probibe ninguna ley. Se
o§etaba el ¿rt. 1,392, según el cual el régirnen dotal no
puede resultar sino de una declaración expresa. La Oorte
conüesta que la cláu¡ula no tiene por objeto establecer eI
rógimen dotal, y el rlnico objeto que toma de dicho régimen
está claramente precisado; desde luego debaaplicaree lare.
gla general eegrln la cual ee puede oponer á los terceros
cualquiera conyención matrimonial. (t)

Es el interd¡ de los terceros lo que invocan los ¡rumero.
§oB rocursos de casación que ¡e llev¿n aute la Q,irto en eat¿
maüeria. La Corte ha mautenido siempre su jurisprudencia
precisóudola para garanüizar los derechos de los acreedorer.
Exige que la cláusula estipule que 18 mujer podrá oponerla
ó los terceron; y eeüa estipulación os contraria al rógimen ba-
jo el cual se casaron los espososr puesto que deroga el artlcu-
Io 1,514; debe estar concebida en tórminos claroe y, do tal
uodo expllcitor, que los torceros no puedan est¿r irrducido¡
en error acerca de la facult¿d exorbitaate concedida á l¡
mujer, y acerca de la poca solidez de los compromieos que
pucliera coutraer con ellos. La Corte se muestra muy seve-

1 Deuegada, §rlr Clvll, 7 de Fob¡oto de 1866 (Dalloz, 1866, I, 116).
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DE LA DEYOLUOTON DE APOE,TE§ BO?

ra en la aplicacióa de este principio, que no es otro que la re'

gla que rige todas lae excepcionls. Si l«rs esposos se limitan

i f" Lrtip,iación tr¿tlicional de que "la muier renunciaote

recogerátsus epories libres tte ¿oda deuda, aunguo ee hub-ie'

se oülig"do ó fuese cr¡ntlenatla al pago," la mujer uo potlró

oponu."ln cláusula á los terceros porquo esta fórmula no

contiene niuguna expresión que inrlique la voluntail do ba-

cer oponible ¿ tos teiceros I¿ faeult¿d reserv¿d¿ á la mujer

renunciante parl recoger ,!u§ sportes francos y libres dt fu'

das cleud¿s. ir¡ ¿l..To es esto un exeeso de rigor? L¡ cláueula

litigiosa no *"náiona á los tercero§' pero contr¿.e,llos.fué

estilulada; conira su marido la nrujer no está obligaila á

garantizarso Por una convonción espocial, puosto que es de

áere"hn gu" i* mujer renuncianüe sstá liberüatla' Par& con

au maridá, d,e lns áeoclus de la cornunitlad conürafdas por

ell¡. Si, puee, no se aplica la cláusula á los terceros ést¡ so

hace inútil, se la quita del contrat<¡.

Fué serrtenciado, y esüo no ea dud'o§o' que la cláusul-a que

tranuporta al régimen tle ls comunidatl uno do loe efectos

del rigirnen dotil uo equivale á un¡ estipulación de ilota-

litlad. En efecto, la doálidatl tiene otros efectos quo aguel

;;; ;" re'ere á lás obligacio¡¡es contraf<l¡s por la mujer do'

ial; ante todo, hace sl i-amueble irrenajeoable. La c,lduaul¡

que permite á la mujer, por derogación del art' 1'514' re'

"og"i 
stls aportee ¿l encuentro de tos acreeclores hacia lol

qo"" r" hubüse obligado solitlariamenüe c¡rn su marido' no

hn", qo" sus bi"ne;sean dot'alos, Y, Por consiguiente'.noim'

pi«le que la mujer loe enaiene ttgttn el dorooho común' (2)

1 Denegada, 29 de Eoero ds 1866 (D,efl9z, 1866, l' 2ry1)'.-C93Pó11nre cuoiro

'"it*.-i"."áu-á;"t;d" 
aá u y 16 d; Dioio;bre á" i8o9- lp¡lto¿, 1869, l, 40)'

Dáoáo"a.. 13 de A-ro¡to do l8b0 lDrlloz, 1861, 1, 263). Oompáre¡e l¡ monogr¡'
lii a? p¡it, e";ñ;t*-¿" ñ dLvolucíooe¡ áu ia mújer o¡ád¡ eo oomuaidrd,

'ol'li"'n.".u". Sat¡ Civit.2l dc Diciemb¡o de 1869 (Drlloz, l8?0, 1,62). o.'
ración, 2 áe Diciembro dá1572 (Drlloz, 1872, 1' 398).
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339. El arü. 1,514, al poner d cargo dela mujer I¿s deu.
dae pereonales que g-rl-van su aporte, Bupone que ta mujer
recoge una universalidad tle bienes ya presentea ó futuros.
Sucederla do otro modo, dir:e pothi.i, 

"i 
Ia mujer uo esti_

pulase más que la devolucirin de cierta suma ó «le ciertae
co§&§. Por ejemplo, si se dice ,,la futura eoposa, en casode
teaunci¿ á la comunitlatl, recogerá la ,.o*" ,l* 1,000 fran_
cos para compensa-r todo cuanttl apnrtó,rr ó ni se diee que
la mujer reeogorll lan joyas que aportó, en estos casos ra_
cogería, ya la suma do 1,000 francos, ya Bus ioyas sin nin-
guna deducción de «leurlas. La rzzón es que ia, ,leuda, no
entran á cargo de un mueble particular; y en el caso la co
munidad, conserva la univer¡¿lidarl del mtbiliar de la mu-
ier, mientras ésta sólo recobra determinados objetos; luego
Ia comunidad, es, y no la rnujer, Ia qrre debe eopoit¿r las
deudas, (1)

Nú,nt. p. Cómo se hace l« deuolucíón.

340. Pothier dice que la «levolución tle lur efecio; mue.
bles que la mujer aportó ó hizo enrrar en la eomunidarl no
se hace en naturaleza; el marido es «leudor «le la suma que
valían dichos efectos. (2) Tal es rambién I¡ dr¡ctrina do lo,
autores modernos. a primera vista parece contr¿ria al textc¡
ilel art. 1,514. La m,jer esüipula que recoge¡á, todo ó parte
ile lo que aportó; es decir, au mobiliar presente ó futuro: ¿n,,
es eeto decir que la devolución tiene por objeto l¡s mirmas
ccsas que aportó la mujer? Nó; hay que aplicar la regb del
art.-l'528. ¿En qué consinto Ia tlerogaeión que ra cHusula
de devolución hace á la comuniilad legal? Los esposos dero.

. l. Pothier, De locomunidad, nrlo. 4_ll, y tod«, lor rutorer, erecptoel diren.tlmieoto de B¡t¡ur (Aubry y R"o, r: i;i,¡g. -a96, 
notr 12, pfo. 62g). [l di¡o¡-tioie¡to de Brtru¡ ¡i funi

h rlr, pág. 120, núm. ,ult"tt 
un¡ m¡l¡ ioteligencia¡ vi¡io Rodi6ro y Poat'

2 Potbior. De la comtnidad, nrlm, {02, y todot tor ¡otors¡ (Aubry ¡ Ilau,I Y, pág. 495, ootr ll).
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DE LA DDYOLUCION DE APOBTES 369

gan el urt.1,492, según el cu¿l la mujer qne reuuncia pier'
d.e üoda clase de derecho en los bienes de la cornunitla'I, aun

en el mobiliar que entró en ella por su parüe. Todag las de'
más reglaa de la comuni,lad legal subsir¡ten; luego el mobi'
li¿r rle la mujer h¿ enürrtlo en la comuni«lad; el marido
pudo clisponer de él; resulta «le esto que Ia mujer no pue-

de recoger sus oporüos en naturaleza, eólo es acroodor¿ de

uo valor.
341. Debe aplicarse, pues, á l¿ cláusul¡ de devolución

de aporte, lo que hemos dieho <le l¿ cláusula de aporte' eo
yirtud de ln que la rnujer pone su mobiliar en la comuoidsd
hasta concurrenci¿ clo cierüa auma (arü. r,500); el mobiliar
de la mujor enira no obstante en l¿ comunid¿«l y la mujer
es ¡creedora de un valor (nrlm. 231). La¡ cousecuenciss 3oo

muy irnporüanüer. EI marido puede eoaienar los bienea que

han entr¿do en la cc¡munidod por parte de la ruujer, aun loe

inmueblee que hubiere hecho mueblee; la mujer deberá re¡-
petarloa. (1) Esto suponoquoJa mujer ha aporüado inmue-
bloe y que los rocoge en naturaleza. Lae parüea inüeresailss

pueden, ein duda, convenir que la mujer recogerá en naüu-

r¡lez¿ los objetoo muebles ó inmuebles que existan arln en

la comunidad, pero so necesita psro esto el concurso do con'
senüimiento de toüog los interee¿doa; la mujer uo puede eo'

tar obligada á recoger los objetoú quo aportó, y no puede

reclamarlos, pues eólo tiene derecho á un valor, X ol m¿ri'
do es deudor de un valor.

Resulta de este principio que loa aportea do la muier ea-

tá,n á, riengo de Ia comunidad; para mejor docir, del marido,
puee cuando la mujer renunci¿ ya Do hay éomuniilad, el
marido ee quien ee propietario y ét es el deudor. Sin em-
bargo, ¡e euseña quo el narido está admitido á probar que

1 Aubry y Rau, t. Y, pág' 490¡ plo ó28. 
p. rte p. rouo xxlu_d7
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370 coNrraTo DE r[a,l'Br.MoNI0.

el mobiliar perecid por su culpa. (1) Esüo es contr¿rio al
principio trailicional: ei el marido es deudor de un v&lor,
ee imposible que esté librado por la pérdirla del mobiliar ó
de los inmuebles mobilizad«rs; sólo el cloudor de cierto cuer-
po está libre por la pérrlida firüuita dc Ia cos¿ que debe (ar-
tlculo f ,802); y el marido debe un valor, y un valor no pereee.
§e dirla en vEno que es injuurto que el marirlo devuelva co.
s¡s de que no aprovechó: las aprovech«l en el serrtido do que
I¿ comunidad fué propietaria de ellas.

842, La mujer que recoge nus aportes ejerce una devolu-
ción; deber püe§, aplicd,rsele el art. 1,495: puedo promover
tanto eu loe bienen de la comunirlarl como en los bieues per-
sonales clel marido; (2) pero no t¡bra como propieiaria, es

sencillamente sereedora como todos lr¡s de¡ná¡ aereedoree
do la comunidad ó del ¡u¡ritlo. La Corte de C¿¡acióu ha
sentenciado por mucho tiompo quo la mujer debe preferiree
á los acreedores pare sus devoluci<¡nes, aunllue rouuneiare.
I{emoe dicho en otro lugar que la Corte ha cambiatlo esta
jurisprudencia (nrlm. 105); está universalmente ad,mitido
ahora que la mujer no tiene ninguna preferencia, ningrin
privilegio para el ejercicio de aus devoluciones. Lo mismo
sucede con la mujer que estipuló Ia devolución de su aporto
on caso de renunciar p€ro au situación es la de una mujer re-
nunciante. Creemt¡s inrltil insigtir en un priocipio que está
fuera de contestación. (3)

342 bis. ¿Tiene la mujor ilereeho á los intereses do sue de-
volucionee, á parüir de la disolución tle Ia comunidad, en vir-
tu<l del aú. 1,473 que hace correr de derecho pleno los iute-
roses de las devoluciones? La cuestión está cootrovertida ¿De-
be aplicaree Ia regla general que rige las dovoluciones de ln

1 Aubry y Rau, t. Y, pd5. 496, pfo, 628. Rodibre y Pont, t. IIf, pág. 123,
¡úm. 1624.

2 Brueelec, 26 de Enero de «le 1822 (Patitrisio, 1822, pdg.39),
3 YCcn¡e l¡¡ ¡entencre¡ citadoo por Rodi§re y Poot, t, ilf, pag. l2l, orfme.

to 1622, y el tomo XXII de eolot Príncipbs, aúol. 62{+63{
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DE LADDYOLUCTON DEAPOBTE§ 871

muier reounciante? En nuestro concepto el arü. 11473 ee

aplicable á la mujer que renuncia (núm. 102); por consi-
guiente, ee purliera creer que lo mismo ¡uceds cuanclo la
mujer renuncia estipulando la devolución de sus aportea. Pe-
ro hay un motivo especial para decidir la cuestión en son-
tido contrario, en el caao previsto por el art. 1,514. La de-
volución que la mujer renuociante ojerce en virtud de esia
cláusule no tiene nada de comtlo eou lae compeusscionos
de que h¿bla el arü. 1,473. Se debe compenlación á l¿mu.
jer cuando la comuuidad ha sacado provecho cle sus bienes
pernonalesi X, en el caro, la comunidad, lejos de oprovechar
de los bienes cle la mujer, pierde aun üodo clerocho en los
que habfa aportailo. Ademác, Ias compeneaciones son uoa
deuda de la comunidad n¿ciila duranüe la misma; mienüra¡
que la devolución del art. 1,514 ¡ólo se debe á la mujer cuan.
do renuncia; es decir, cuando ya no bay comuuidad. El de-
recho, tlesde su nacimiento, existe contra el marido y no
contra la comunidad; no había, pues, niqguna razdn para
derogar el derecho eomrtn. (1)

Núm, 3. De la prueba de los aportes.

343. P¿ra que la mujer pueda recoger rue aportee es

menester quo establozca lt consietencia y el valor del mo-
biar que entró por Eu parte eu la comunidad. ¿ Cómo so ha-
ce esta prueba? El art. 1,514 no lo dice. Debo concluirse
que queda uno bajo el imperio del derecho comrln. Pero

¿cuál eo este derecho comrln ? ¿ §on las reglas que la ley
establece en el tftulo De las Obligaciones? ¿ó deben aplicarse
por analogla las reglas eepeciales que conssgró el Qridigo
en las divorsas cláusulas de l¿ comunitlad convencional? Es

I CompÁrerc Aobry ¡ 8ru, t Y, Dlg, 496, lote 14, pfo. 628, y lo¡ ¡utore¡
qoe citan. En ¡entido oontretlo, Rodibro y Polt, t ilI, pág. 122, tÍm. 1623, ¡
lor ¡utoror quo oitao.
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372 c(rN,rg^l'o DE u.argr.Mo¡{ro

enta rlltima opinirin la que generalmenüe se enseña. (1) §e
distingue, por consiguiente, entre el mobiliar preseute y el
mobiliar futur«r. En cuanto al mobiliar,existente euando el
matrimonio detro e<¡nstar por inventario ó por un estado en
buena forma (arb. 1,499); el mobiliar gue vence á la mujer
durante ls coruunirl¿,l tlebe también constar regularmente
por un inventario. Pero ni el marido descuidó de redactar-
lo, la mujer queda admitida á probar cl valor clel mobiliar,
tanto por tftulos como por testigo,sr ¡r aun por la fama pú-
blica (art. 1,504). Atlmitimos esta doctrina en lo que Ee re'
fiefe á las pruebas de derecho eomrln, pero nos queda algu-
na duda acerca de la fama prlblica; prueba enterameate
excepcional que oos parece dificil oxtender aun por vla de

analog{a.
344. Hay una sentencia aeere¿ de esta cue,ttión. Lo Corte

cle Angérs dirtingue en lo que se refiere á la devolución clel

mobiliar que vence á la mujer dnrante el matrimonio; ;i la
mujer recoge el mobili¿r en naturaleza lo puode probar la
identidad contra lo{ terceros rnás que por un inventario ó

un cstndo auténtico, porqt¡e, en este eaao, la mujer ejerce un
privilegio p&ra con lon demás aoreedores; rnientrac que si el

debate existe entre esposos la nrujer puede prevalecerse del
art. 1,504. (2) Esta distineidn es extralegal; prueha cuánüo

incerüi«lumbre existe en materi¿ «le pruebrs. Es necesario

atenerse á los ¡rta. 1,499 y 1,504, ein distinguir eontraquién
se hace la prueba, ó aplicnr Ias reglas entableciilas en el tf -
lulo De l«s Obligaciones; perc no se pueden cortar las dispo-
sieiones del Código éintroilncir en él tlistitciones: eeto Eerla

hacer une nuev& ley. Tenemos otra reserva que hacer con-
tra la decisión de la Corüe de Angérs. Esta admite que la
mujer pueile recoger sua aporten en naüuraleza por privile-
gio para con lo; demás acreedores; esto es también hacer I¿

I Aubry y llau, ü. V, pÁg. 496, noto 6, pfo. 628. Boilibre y Pont, L III, pÁ'
glna 122, nrlm. 1623.- 2 Angórr, 26 ilo Mayo do 1869 (Dalloz, 1869, 2, 238);
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DELPBEOIPUT B?8

Iey. ¿ftónrle se dice que la mujer tiene derecho cle recogef
su§ &portei en naturaleza,? L¿ trarlición dice lo contrario.
¿Dón«le ¡re rlice que la mujer tiene un privilegio? ¿Y puede
h¡berlo sin ley ?

S E C C IO N V I .-Del preoi,p* conaenci,onal.

§ l.--NocroNrs oENEBALEs.

^ 345. La palabra preciput viene de praci,pere, tomar 8ntso,
§upone uno mass comúrr que Be rlivide y de eota maea
uno de lor copartlcipes toma eierü¿ auma ó cierto bien.
En materia de comunidad se da el nombre de preciput al
derecho que Be escipula por contrato de matrimónio eD pro-
vecho de uno d,e loc esposos, de tomar de ls mass cierto ob.
jeto eutes de Ia partición; se da también este nombro á la¡
miemas coees gue los esposor toma¡¡. (l) El preciput conaen-
cional es aquel que se eetipula por convonción. En el dere,
cho antiguo habfa también un precipub legal. poühier habl¿
de él; varias cogtumbres conce<lí¿n al ;upérstite de los cón-
yuge$ nobles, viviendo noblemente, el áerecho de tomar,
cuando la partición de l¿ comunidad, los bienes muebles
rlopondientes de la comuniclarl con cierüos oargoa. (2) por
<rposición al preciput legal 6 de cosrumbro, se llamaba preci-
pvt conüencional á ar¡uel que establece el contrato de matri-
monit¡. Ya uo existe el preciput legal, tle modo que la pa-
hbra conoencional es ya inútil;el preciput oo es más cou.
vencional que laa demás cláusular por lao cuoles los futuro¡
esposos derogan la comunidad lcgat.

346. lil art 1,515 define eI prociput en estos términos:
,rl,a cláusula por la cual el esposo supérstite queda autoriz¿do
á tomar, antee de todo reparto, una c,í,erta suma ó cierü¡
oantidad, d,e efectos mobiliares en naturaloz¿., Casi es inútit

I Pothier, De la comuridad, ntlm. 440.
2 Potbior, Dela co¡tunidod, núor. 4ld y riguteoter.
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